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Barranquilla D.E.I. 
 
Doctor(a) 
DORIS BOLIVAR EBRATT 
SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO  
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE LA 
MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y 
GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO 
DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 

 
 
Yo, RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS, identificado   con   la   cédula   de   
ciudadanía No. 32.752.011 me permito presentar a su consideración la propuesta de 
servicios para PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE 
LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y 
GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO 
DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 

 
1. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de formación que realice la 

Secretaria dirigidos a mujeres.  
2. Brindar apoyo en los procesos orientados al fortalecimiento de unidades productivas 

conformadas por mujeres.  
3. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de conformación de nuevas 

micro empresarias y en el general a todas los programas y actividades que se 
desarrollen dentro del área de autonomía económica.  

4. Apoyar en la divulgación de programas y actividades que se desarrollen en el marco 
del derecho de la autonomía económica y en todas las actividades donde se oferten 
y promocionen los servicios que presta la Secretaria.  

5. Apoyar en la contestación a requerimientos o peticiones que se realicen respecto a 
asuntos relacionados al derecho a la autonomía económica.  

6. Las demás asignadas por la supervisión y relacionadas al objeto contractual. 
 
Tiempo de Ejecución: 

 
El plazo para la prestación de servicios será de será de dos (2) meses y quince (15) días 
contados desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ($ 7.725.000,00) incluyendo todos los impuestos directos o indirectos. 
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
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En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 
esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
____________________________________ 
RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS 
C.C. 32.752.011 
 



1  

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

FORMATO ÚNICO 
 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
 

ENTIDAD RECEPTORA 

 
 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 11 AÑO 1990 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

 
No. SEMESTRES GRADUADO 

 
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO TERMINACIÓN 

 
No. DE TARJETA 

ACADÉMICA APROBADOS 
SI NO 

OBTENIDO 
MES AÑO 

PROFESIONAL 

PREGRADO 10 X  ADMINISTRACION DE EMPRESAS 06 2004 90588 

 
 
 
 
 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

INGLÉS 
X 

   
X 

  
X 

 

1 DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 

Granados 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

Vargas 

SEXO 

NOMBRES 

Ruby Margarita 

NACIONALIDAD 

C.C.  X C.E. 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAS No. 32752011 F   X M COL. X EXTRANJERO 

PAÍS 

COLOMBIA 

SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M. 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA CARRERA 51 N 75 31 Apto 403 Alto Prado 
DIA 16   MES 02   AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO ATLANTICO 

DEPTO ATLANTICO MUNICIPIO BARRANQUILLA 

MUNICIPIO BARRANQUILLA TELÉFONO   EMAIL rubymgranados@hotmail.com 

1972 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

mailto:rubymgranados@hotmail.com
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Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 
(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307169 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 05 Mes 04 Año 2021 Día 19 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 
(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 
MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307169 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 11 Año 2020 Día 31 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 

(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 20 Mes 03 Año 2020 Día 20 Mes 08 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CALLE 40 N 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 
(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307169 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 04 Año 2019 Día 02 Mes 12 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 
(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307169 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 16 Mes 08 Año 2018 Día 31 Mes 12 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

3 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 
(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307169 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 25 Mes 01 Año 2018 Día 30 Mes 06 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 
(GOBERNACION DEL ATLANTICO) 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307169 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 26 Mes 04 Año 2017 Día 31 Mes 12 Año 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 08 Mes 01 Año 2014 Día 18 Mes 03 Año 2014 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN 

CALLE 72 N 58 65 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ASEOLIMP 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 30 Mes 08 Año 2009 Día 30 Mes 08 Año 2010 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

FUNAYUDA 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CORDOBA 

MUNICIPIO 

SAHAGUN 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 01 Año 2004 Día 31 Mes 12 Año 2008 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

4 

 

 

 
INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

 

 
 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día:  Mes:  Año:  Día:  Mes:  Año:  

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

 

 
 
 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

 

SERVIDOR PÚBLICO 
 

0 
 

0 

 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 
 

6 
 

0 

 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 
 

3 
 

7 

 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 
 

9 
 

7 

 
 
 

 

 

4 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

5 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

6 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO X ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 
Ciudad y fecha de diligenciamiento   Barranquilla,16 de septiembre de 2022 

 

                                                                                                   
 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 
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LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

7 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

http://www.funcionpublica.gov.co/


 

C.C.X N°

PARENTESCO

Hija

Hija

TOTAL

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

BANCOLOMBIA Ahorro 77372829756  $                      100.000 

 $                       25.500.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA
TIPO DE       

CUENTA

NUMERO DE             

LA CUENTA

SEDE DE LA                

CUENTA

SALDO                    DE 

LA CUENTA

ARRIENDOS                                               - 

HONORARIOS                                               - 

OTROS INGRESOS Y RENTAS                                               - 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES                           25.500.000 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION                                               - 

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE                    ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,   PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION

Andrea Carolina Navarro Granados C.C. 1045727188

Gabriela Sofia Otero Granados T.I. 1139433848

Dirección Cra 51 No 75-31 Apto 403 Teléfonos 3013723461

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD

País Colombia Departamento Atlántico Municipio Barranquilla

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO, Ruby Margarita Granados Vargas

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 32.752.011 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

                                   Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA
                    PERSONA NATURAL

                             (LEY 190 DE 1995)

1. DECLARACION JURAMENTADA

ENTIDAD RECEPTORA

                         FORMULARIO UNICO

                               DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS



 

SI NO

N°

T.I.

DAFP-OAP

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

3. FIRMA

Barranquilla, 16 de septiembre de 2022

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

C.C. C.E.

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR



	

	



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14552376017

      3 2 7 5 2 0 1 1 4 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 2 7 5 2 0 1 1             1 9 9 0 1 1 1 5

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1

GRANADOS VARGAS RUBY MARGARITA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CR 51   75   31 AP 403 ED NUEVA VENECIA BRR ALTO PRADO
rubymgranados@hotmail.com

                   3 4 5 7 3 1 9       3 0 1 3 7 2 3 4 6 1

7 0 1 0 2 0 0 4 0 9 0 1 4 7 9 9 2 0 0 8 0 9 0 1         1 3 1 2      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 05 - 29 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 15-09-2022 08:51:41PM



 

 



La suscrita Directora Ejecutiva del 
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado por la citada ley para otorgar la Matrícula Profesional; y en
consecuencia, expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de los
administradores de empresas, administradores de negocios, y demás
denominaciones reconocidas por el Consejo

CERTIFICA:

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 90588 expedidas a nombre de la
señora RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 32752011, se encuentran vigentes.

Que la señora RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS, no tiene registradas
sanciones ni presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 90588 fueron otorgadas el dia 20
de Junio de 2016 mediante la resolución No. 27  del Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada en Bogotá, D.C.,
el dieciseis (16) de Septiembre de 2022.

Firmado digitalmente por
OLGA LUCIA MONTES
Directora Ejecutiva

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 196521

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la página https://tramites.cpae.gov.co/tramites/ - opción Confirmación Certificaciones e

ingrese el siguiente código de verificación: 

196521-32752011-92898



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 32752011 está registrado(a)
en el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 32752011
NOMBRES Y APELLIDOS RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/09/2019
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 193
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47

Fecha de generación: 16/09/2022



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 32752011, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2019 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 16 de septiembre de 2022.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 Bogotá DC, 16 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 32752011:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 205254479

WEB

07:05:56

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

septiembre de 2022, a las 07:08:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 32752011
Código de Verificación 32752011220916070822

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales




La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 07:12:26 AM horas del 16/09/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 32752011

Apellidos y Nombres: GRANADOS VARGAS RUBY MARGARITA




NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES


de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 




En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.




Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co




https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.


Presidencia de

la República


Ministerio de

Defensa Nacional


Portal Único de

Contratación


GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
16/09/2022 07:19:22 a. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
32752011 y Nombre:

RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
41993875
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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EL SUSCRIT0 SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTIC0

CERTIFICA:

Que de conformidad con los documentos que obran en los archivos de esta Secretaria, se constat6 que
RUBY  MARGARITA  GRANADOS  VARGAS,  identificado  (a)  con  C6dula  de  Ciudadanfa  No.  32.752.011,
suscribi6  con  el  Departamento  del  Atlantico  -Secretaria  General-,  el/los  siguiente(s)  contrato(s)  de
Prestaci6n de Servicios, tal como se describe a continuaci6n:

c-0-riTRATONO 202101740

OBJETO PRESTAC16N  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN  LA  SECRETARfA

DE  LA  MUJER Y  EQUIDAD  DE  GENERO  DEL  DEPARTAMENT0  DEL
ATLANTICO,   EN   EL   MARCO   DE   SU   MIS16N   Y   DE   LA   POLiTICA

PUBLICA  DEPARTAMENTAL  DE  MU)ER Y  GENERO  EN  TODAS  LAS
ACTIVIDADES   QUE   SE   REALICEN    DENTRO   DEL   DERECHO   DE

AUTONOMfA   ECON6MICA   DE   LAS   MU/ERES   EN   CONDICIONES
DIGNAS.

FECHA DE SUSCRIPCION Abril 5 de 2021

FECHA DE INCIO Abril 5 de 2021

PLAZO
Seis   (6)    meses,   contados    a   partir   del   cumplimiento   de   los
requisitos de perfeccionamiento y ejecuci6n del contrato.

VALOR DIECIOCHO  MILLONES  DE  PESOS M/L  ($18.000.000.oo)

ADICION Y PRORROGA No.1     AL     CONTRAT0     DE     PRESTAC16N     DE     SERVIclos     No.

202101740

FECHA DE SUSCRIPCI0N Octubre 4 de 2021

PLAZ0 PRORROGA Se  pr6rroga  el  plazo  de  ejecuci6n  del  Contrato  de  Prestaci6n  de
Servicios  No.  202101740,  por  un  termino  de  Dos  (2)  meses  y  15

di'as.  Contados a partir del vencimiento del plazo inicial.

VALORADICION SIETE  MILLONES  QUINIENTOS  MIL PESOS  ($7.500.000,oo).

VALOR             TOTAL             DEL VEINTICINCO        MILLONES        QUINIENTOS        MIL        PESOS        M.L.

CONTRATO ($25.500.000,oo)
FECHA DE TERMINACI0N Diciembre  19 de 2021

OBLIGACI0NES                       DEL a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.
CONTRATISTAI b)  Realizar seguimiento y control  de los  asuntos y actividades que

le sean asignadas.
c)    Presentar   mensualmente   informe   detallado   de   gesti6n   de
actividades.
d)  Cumplir con el pago al sistema de seguridad social.
e)  Cumplir con  lo establecido en el  Decreto  1072  de  2015, articulo
2.2.4.6.28.  (En caso de que aplique).

f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas.
g)  Hacer  buen  uso  de  los  equipos  tecnol6gicos  y  elementos  de
oficina    suministrados    para    las   actividades    requeridas    en   el
desarrollo del objeto contractual.
h)     Cumplir    con    las    demas    obligaciones,    especificaciones    y

lc

\      'J\,YJO        ,I"`(,81,.<,,`1,     01\(,1,\,

SC   cCRr,2-3=i         (   t,iiiRi,   L)Afui      (\i`   /,ot
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actividades  sefialadas  en  el  estudio  previo  y  con  aquellas  que  se
deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.

OBLIGAcloNES   ESPECIFICAS 1. Brindar apoyo y acompafiamiento en los procesos de formaci6n
DEL CONTRATISTA que realice la Secretaria dirigidos a mujeres.

2.  Brindar apoyo  en  los procesos orientados  al  fortalecimiento de
unidades productivas conformadas por mujeres.
3.    Brindar    apoyo    y    acompafiamiento    en    los    procesos    de
conformaci6n de nuevas micro empresarias y en el general a todas
los programas y actividades que se desarrollen dentro del area de
autonomi'a econdmica.
4.   Apoyar   en   la   divulgaci6n   y   socializaci6n   de   programas   y
actividades   que   se   desarrollen   en   el   marco   del   derecho   de   la
autonomi'a  econ6mica y en todas  las actividades donde se oferten
y promocic)nen los servicios que presta la Secretaria.
5. Apoyar en la contestaci6n a requerimientos o peticiones que se
realicen respecto a asuntos relacionados al derecho a la autonomia
econ6mica.
6. Las demas asignadas por la supervisi6n y relacionadas al objeto
contractual.

ESTADO Terminado

La  presente  certificaci6n  de  Contratos  de  prestacl6n  de  servl    os  profesionales  y/o  de  apoyo  a  la

gesti6n  establecidos  en  el  Estatuto  de  Contrataci6n  y  sus  Decretos  reglamentarios,  se  hace  a  solicitud
del  Contratista,  sin  que  la  expedici6n  de  esta  impllque  la  existencia  de  uria  relaci6n  laboral  entre  las

partes teniendo en cuenta la naturaleza de vinoulaci6n contractual

ha  solicitud  de  confirmaci6n  del  presente  certificado,  en  caso  de  ser  requerido,  podra  ser  remitida  al
correo  electr6nico general@atlantico.gov.co,  indicando  el  ndmero  de  radicado  que  se  enouentra  en  la

parte superior derecha.



 

           CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL 

DATOS DEL TRABAJADOR 

 
Nombre: RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS 

 

Documento: 32.752.011 Sexo Femenino 

Edad: 50 años Teléfono: 301 3723461 

Empresa: Gobernación del Atlántico Dirección: Kra 51 # 75-31 Apto 403 

Actividad Económica: 
Independiente Nivel Socioeconómico: IV 

Ciudad: Barranquilla Fecha 16/09/2022 Hora 8:00am 

TIPO DE EVALUACIÓN REALIZADA 

INGRESO x REINTEGRO  PERIODICO  EGRESO  

CARGO 

CONTRATISTA 

EXAMENES REALIZADOS 

EVALUACION MEDICA CON ENFASIS 

Osteomuscular, Cardiorespiratorio, Neurológico, Órganos de los sentidos y Psicolaboral. 

PARACLINICOS Visiometria  

RECOMENDACIONES MEDICAS 
RECOMENDACIONES SOBRE HABITOS Y ESTILO DE VIDA 

SALUDABLE 

REMISION EPS 
 VALORACIÓN MÉDICA 

OCUPACIONAL 

 
2 AÑOS 
(X) 

CONTINUAR MANEJO MEDICO 
 

BAJAR DE PESO Y HACER EJERCICIO 
 

REMISION A ARL 
 

BAJAR NIVELES DE ESTRÉS 
 

CITOLOGIA VAGINAL 
 

FOMENTAR PRACTICAS DE PAUSAS ACTIVAS  

CONCEPTO DE APTITUD LABORAL 

 

APTO X 
APTO CON 

RECOMENDACIO 

NES 

 APTO CON 

LIMITACIONES 

  

NO APTO 

 
APLAZA 

DO 

Observaciones: 

La presente certificación se expide con base a la Historia Clínica Ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y debe ser guardada por el médico tratante 

(Resoluciones 6398 Dic 29- 1991 y 2346- Jul 11 de 2007). 

 

Firma:  
C.C: 17132366 

Lic. Profe. 02665. 

Carrera 43 N° 72- 122 Oficina 808 Centro Médico profesionales 

Teléfono: 360 7939 Celular: 3002748671 Correo: mercaomega@hotmail.com 
 

mailto:mercaomega@hotmail.com


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 77372829756 2011/08/12 ACTIVA

Jueves, 15 de septiembre de 2022

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que RUBY MARGARITA GRANADOS VARGAS identificado(a)
con CC 32752011, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes
productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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UTC -5 21:19:26
Rubí Margarita Gr...

aumentar el contraste

Datos de la Entidad Estatal/Proveedor

Áreas de interés

Configuración Entidad Estatal / Proveedor

Administración de usuarios

Recomendaciones (no disponibles)

biblioteca de documentos

Suscripción a notificaciones

Logo de la entidad

Nombre de la entidad

nombre abreviado

fecha de creacion

pais de origen

Tipo de documento

numero de documento

Tipo Entidad Estatal /

Proveedor

Codigo UNSPSC

zona horaria

Idioma

Moneda por defecto

direccion

pais

Ciudad

municipio

codigo postal

telefono de oficina

fax de oficina

correo electronico de la

oficina

Correo electrónico para

notificaciones SECOP II

Pagina web

Facebook

enlace de URL

URL de youtube

URL de Twitter

título

Nombre

Carga

Escritorio ➙ Configuración Entidad Estatal/Proveedor Id de página:: 14005969   ayuda

 
  Editar datos resumen Editar datos completos

informacion general

 

Rubí Margarita Granados Vargas  

Rubí Margarita Granados Vargas  

09/7/2020 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

COLOMBIA  

Cédula de Ciudadanía  

32752011  

Persona Natural Colombiana  

 

 

 

 

informacion de contacto

Carrera 51 No 75-31 apto 403  

COLOMBIA  

Atlantico  

Barranquilla  

 

3013723461  

 

rubymgranados@hotmail.com  

rubymgranados@hotmail.com  

direccion Estado pais telefono

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Pagina web

 

 

 

 

 

Contacto principal

 

Rubí Margarita Granados Vargas  

 

 

Buscar mis procesos Menú Ir a Buscar...

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/HelpRedirect/Index?pageid=14005969
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/HelpRedirect/Index?pageid=14005969
https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/DynamicEditCompanyProfile/Index?code=711041301
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telefono

Movil

Fax

Correo electrónico

3013723461  

 

rubymgranados@hotmail.com  

Información financiera (No diligencie la tabla de información financiera si no está obligada a
tener estados financieros.)

año fiscal Ingresos Ebitda numero de empleado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

  Editar datos resumen Editar datos completos

© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 am a 7:00 pm

https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/DynamicEditCompanyProfile/Index?code=711041301
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


 
  

 
PROPUESTA DE SERVICIO 

 

VERSION 
 

002 

FECHA DE 
APROBACION 

 
2021-11-03 

  
 
Barranquilla D.E.I. 
 
Doctor(a) 
DORIS BOLIVAR EBRATT 
SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO  
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE LA 
MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y 
GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO 
DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Yo, OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN, identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía No. 
1.140.814.073 me permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL MARCO DE SU 
MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y GENERO EN 
TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO DE 
AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 

1. 1.Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de formación que realice la 
Secretaria dirigidos a mujeres.  

2. Brindar apoyo en los procesos orientados al fortalecimiento de unidades productivas 
conformadas por mujeres.  

3. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de conformación de nuevas micro 
empresarias y en el general a todas los programas y actividades que se desarrollen 
dentro del área de autonomía económica.  

4. Apoyar en la divulgación de programas y actividades que se desarrollen en el marco 
del derecho de la autonomía económica y en todas las actividades donde se oferten 
y promocionen los servicios que presta la Secretaria.  

5. Apoyar en la contestación a requerimientos o peticiones que se realicen respecto a 
asuntos relacionados al derecho a la autonomía económica.  

6. Las demás asignadas por la supervisión y relacionadas al objeto contractual. 
 
Tiempo de Ejecución: 
 
El plazo para la prestación de servicios será de será de dos (2) meses y quince (15) días 
contados desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ($ 7.725.000,00) incluyendo todos los impuestos directos o indirectos. 
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 



 
  

 
PROPUESTA DE SERVICIO 

 

VERSION 
 

002 

FECHA DE 
APROBACION 

 
2021-11-03 

  
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 
esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 

 
 
OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN 
CC1.140.814.073  



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Redondo Sanjuan Olga Sofia

1140814073

olgaredondo07@hotmail.com

CARRERA 64 E 86  152 3B ANDALUCIA

COLOMBIA ATLANTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

01 1988

COLOMBIA

ATLANTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

07

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20041° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN FINANZAS Y
NEGOCIOS INTERNACIONALES

201806X

10PREGRADO
NEGOCIOS Y FINANZAS
INTERNACIONALES

200912X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO BARRANQUILLA

3006801494 2022 2022

CONTRATISTA ACOMPAÑAMIENTO A COMUNIDADES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 01 Año Día Mes Año0910

 CALLE 40 - 45 46

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DEL ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO BARRANQUILLA

3307000 2021 2021

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 04 Año Día Mes Año1227

CALLE 40 N 45  46

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
MEXICHEM COLOMBIA S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO SOLEDAD

2012 2021

ASISTENTE DE CARTERA CARTERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 04 Año Día Mes Año0319

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
SERVIPARAMO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO BARRANQUILLA

3744800 2009 2012

ASISTENTE DE CARTERA CARTERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 11 Año Día Mes Año0409

VIA 40 #75-95

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

0 0

11 4

12 8

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

1 4

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

3

Barranquilla, 16 de septiembre 2022

x



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

4



C.C.X N°

PARENTESCO

Hijo

Hijo 

TOTAL

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

APTO 040-404944  $                           135.328.000 

DAVIVIENDA AHORRO 488425134183 BQUILLA  $                                     - 

BANCOLOMBIA AHORRO 54848967843 BQUILLA  $                                     - 

BANCOLOMBIA AHORRO 55474884022 BQUILLA  $                         200.000 

 $                        33.783.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA
TIPO DE       

CUENTA

NUMERO DE             

LA CUENTA

SEDE DE LA                

CUENTA

SALDO                    DE 

LA CUENTA

ARRIENDOS                                            - 

HONORARIOS                                            - 

OTROS INGRESOS Y RENTAS                                            - 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES                            33.783.000 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION                                            - 

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE                    ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,   PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION

MATIAS BOLAÑO REDONDO R.C No 1.046.727.458 de Barranquilla

JUAN JOSE BOLAÑO REDONDO R.C No 1.048.088.411 de Barranquilla 

Dirección KRA 64E No 86-152 Teléfonos 3006801494

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD

País Colombia Departamento Atlántico Municipio Barranquilla

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO, OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN 

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 1.140.814.073 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

                                   Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA
                    PERSONA NATURAL

                             (LEY 190 DE 1995)

1. DECLARACION JURAMENTADA

ENTIDAD RECEPTORA

                         FORMULARIO UNICO
                               DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS



SI X NO

N°

T.I. 72.357.900

DAFP-OAP

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

3. FIRMA

Barranquilla, 16 DE SEPTIEMBRE  de 2022

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

NO 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

JOSE LUIS BOLAÑO ARMENTA  C.C. X C.E.

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

NO 

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO

NO 

BANCO DE OCCIDENTE TARJETA DE CREDITO  $                              1.200.000 

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

BANCOLOMBIA TARJETA DE CREDITO  $                              1.000.000 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14705417187

    1 1 4 0 8 1 4 0 7 3 0 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 0 8 1 4 0 7 3           2 0 0 6 0 2 0 2

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1

REDONDO SANJUAN OLGA SOFIA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CR 64 E   86   152
olgaredondo07@hotmail.com

                3 0 0 6 8 0 1 4 9 4                 

7 4 9 0 2 0 1 4 0 8 1 4 0 0 1 0 2 0 1 5 0 2 0 2                  

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 09 - 27 / 11 : 59: 19

REDONDO SANJUAN OLGA SOFIA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 16-09-2022 09:37:50AM



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1140814073 está registrado(a) en el
PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1140814073
NOMBRES Y APELLIDOS OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/07/2016
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 313
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47

Fecha de generación: 16/09/2022



OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.140.814.073, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 16 de Septiembre del 2022.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 16 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1140814073:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 205320595

WEB

22:19:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

septiembre de 2022, a las 22:23:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1140814073
Código de Verificación 1140814073220916222321

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales




La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:11:51 PM horas del 16/09/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1140814073

Apellidos y Nombres: REDONDO SANJUAN OLGA SOFIA




NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES


de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 




En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.




Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co




https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.


Presidencia de

la República


Ministerio de

Defensa Nacional


Portal Único de

Contratación


GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
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 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
16/09/2022 11:32:24 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1140814073 y Nombre:

OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN.
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De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
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42067254
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LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

DE MEXICHEM COLOMBIA S.A.S

Certifica que OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN, identificada con Cédula de
Ciudadanía 1.140.814.073, trabaja en MEXICHEM COLOMBIA S.A.S., con contrato
indefinido desde el 10 de Abril de 2012 .

Actualmente desempeña el cargo de ASISTENTE DE CARTERA, con una asignación
básica mensual de $1.601.313 y un salario variable promedio mensual de $517.372.

En constancia se firma en Bogotá D.C. el 17 de Marzo de 2021.

Cordialmente,

Mexichem Colombia S.A.S. Nit 860.005.050 - 1

Autopista Sur No. 71-75 Bogotá, Colombia. Conmutador: (571) 782 5000 ext: 1101

Servicio al Cliente: 777 2268 - 01 8000 912286 www.pavco.com.co

Se parte de nuestra actualidad Pavcolombia en Twitter, Instagram, LinkedIn, Facebook y YouTube
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EL SUSCRIT0 SECRETARIO GENERAL   DEL DEPARTAMENTO DEL ATI.ANTICO

CERTIFICA:

Que de conformidad con los documentos que obran en los archivos de esta Secretaria, se consta-
t6 que     OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN,  identificado  (a)  con C6dula  de  Ciudadania  No.
1.140.814.073,  suscribi6  con  el  Departamento  del  Atlantico  -Secretaria  General-,  emos  si-
guiente(s) contrato(s) de Prestaci6n de Servicios, tal como se describe a continuaci6n:

CONTRATo No 202101965

OBJETO

PRESTACI0N  DE   SERVICIOS   PROFESIONALES  EN  IjA
SECRETARfA  DE  IA  MUJER  Y  EQUIDAD  DE   GENERO
DEL DEPARTAMENTO  DEL ATI.ANTICO,  EN EL MARCO
DE  SU  MIS16N Y  DE  LA  POLITICA  PUBLICA  DEPARTA-
MENTAL DE MUJER Y GENERO EN TODAS IAS ACTIVI-
DADES  QUE  SE  REALICEN DENTRO DEL DERECHO  DE
AUTONOMfA  ECONOMICA  DE  LAS  MUJERES  EN  CON-
DICIONES DIGNAS

FECIIA DE SUSCRIPCION Abril 28 de 2021

FECHA DE INICIO Abril 28 de 2021

PI.AZO
Seis  (6)   meses,   contados  a  partir  del  cumplimiento   de   los
requisitos de perfeccionamiento y ejecuci6n.

VALOR DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/L ($18.000.000.oo)

ADICION Y PRORROGA No.1 AL  CONTRATO DE  PRESTAC16N DE  SERVICIOS  No.
202101965

FECIIA DE SUSCRIPCION Octubre 26 de 2021

PI-AZ0 PRORROGA

Se  pr6rroga  el  plazo  de  ejecuci6n  del  Contrato  de  Prestaci6n
de   Servicios   No.   202101965,   hasta   el   veintisiete   (27)   de
Diciembre  de   2021.   Contados  a  partir  del  vencimiento  del
plazo inicial

VALOR ADICION SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo)

VALOR TOTAL VEINTICUATRO         MILLONES         DE         PESOS         M.L.
($24.000.000.oo)

OBLIGACIONES a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.
GENERALE S                  DEL b)  Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades

CONTRATISTA que le sean asignadas.
c)  Presentar  mensualmente  informe  detallado  de  gesti6n  de
actividades.
d)  Cumplir con el pago al sistema de seguridad social.
e)  Cumplir  con  lo  establecido  en  el  Decreto  1072  de  2015,  ar-
ticulo 2.2.4.6.28.  (En caso de que  aplique).
I) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas.
g)  Hacer  buen  uso  de  los  equipos  tecnol6gicos y  elementos  de
oficina  suministrados  para  las  actividades  requeridas  en  el
desarrollo del ob_ieto contractual.

(,()b..rnacioii  del  A[15n [M.()

®0®®
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h)  Cumplir con las demas obligaciones, especificaciones y actr
vidades  sefialadas  en el estudio previo y  con  aquellas  que  se
deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.

OBLIGACIONESESPECIFICAS           DELCONTRATISTA
1. Brindar apoyo y acompafiamiento en los procesos de forma-

ci6n que realice la Secretaria dirigidos a mujeres.

2.  Brindar apoyo en los procesos orientados  al fortalecimiento
de unldades productivas conformadas por mujeres.

3.  Brindar  apoyo  y  acompafiamiento  en  los  procesos  de  con-
formaci6n de  nuevas  micro  empresarias y  en   general  a  todc)s
los programas y actividades que se desarrollen dentro del area
de autonomia econ6mica.

4. Apoyar en la dlvulgaci6n de programas y actividades que se
desarrollen en el marco del derecho de la autonomia econ6mr
ca y en todas las actividades  donde  se  oferten y promocionen
los servicios que presta la Secretaria.

5. Apoyar en la contestaci6n a requerimientos o peticiones que
se  realicen  respecto  a  asuntos  relacionados  al  derecho  a  la
autonomia econ6mica.

6.  Las  demas  asignadas  por la  supervisi6n y  relacionadas  al
ob_ieto contractual

ESTADO En Ejecuci6n

La presente certificaci6n de contratos de prestaci6n de servicios profesionales y/o de apoyo a la

gestl6n  establecidos  en  el  Estatuto  de  Contrataci6n  y  sus  Decretos  reglamentarios,  se  hace  a
solicitud  del  Contratista,  sin  que  la  expedici6n  de  esta  implique  la  existencia  de  rna  relaci6n
laboral entre las partes teniendo en cuenta la naturaleza de vinculaci6n contractual.

La solicitud  de confirmaci6n del presente certificado,  en caso de  ser requerido,  podra  ser remi-
tida  al correo  electr6nico general@atlantico.gov.co,  indicando el  ntimero de  radicado  que  se  en-
cuentra en la pal.te superior derecha.



 

1 

 

Considerando: 

 
Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.788.103 
de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y representación del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, debidamente posesionado 
mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 2020 y debidamente facultado para celebrar contratos 
y convenios conforme lo establece el Decreto Departamental 0021 de 2020, por una parte, y por la otra OLGA 
SOFIA REDONDO SANJUAN mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.140.814.073 quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de este 
contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende 
prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual 
se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 
2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento del 
Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se 
encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes 
consideraciones: 1. Que el Departamento del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa 
prevista en el literal  h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015,  la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites pertinentes, se 
decidió contratar a OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, 
en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que una vez cumplidos los requisitos referentes a la 
Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  
 
 

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISIÓN Y DE LA POLITICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y GENERO EN TODAS 
LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO DE AUTONOMÍA ECONÓMICA DE LAS 
MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor total del 
presente contrato está pactado en la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/L ($24.720.000.oo). CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: Mediante ocho (8) pagos mensuales iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVENTA MIL PESOS M/L ($3.090.000.oo). Cada  pago  debe  de  estar  precedido  
por  la  presentación  de  la  factura  o  cuenta  de  cobro,  recibido  a  satisfacción  por  parte  del  supervisor,  
acreditación  del  pago  a  la  seguridad  social  (salud,  pensión  y  riesgos  laborales)  y  el  pago  de  los  
impuestos  a  que  haya  lugar.  CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del 
contrato será por ocho (8) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas 
en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las 
modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas 
en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos 
y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) 
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Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen 
uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el 
desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas 
en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA.- 
OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga para con 
EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del 
Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por 
parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al 
CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) 
Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente 
Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de 
caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra 
amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202200106 de enero  de 2022. CLÁUSULA 
NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA, será ejercida por la Secretaria de Despacho de la Mujer y Equidad de Género del Departamento 
del Atlántico o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria General del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier momento 
cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, para lo cual bastará 
una comunicación al contratista y al nuevo supervisor.CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por 
el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten dentro del 
curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las 
mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al 
decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o 
resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente 
documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. 
PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de 
contratación vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y 
el procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en 
los contratos celebrados por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese 
sentido, se da por entendido que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado 
en el manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes 
acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de 
cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este 
valor puede ser compensado con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión 
de la ejecución del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el 
Código Civil. El procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a 
lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por 
el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o 
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precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser 
descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria, no implica 
que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, 
le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las 
acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA.CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- 
GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías 
no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA 
DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede 
comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir 
directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de 
forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y el 
DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y 
de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a  indemnizar  al  DEPARTAMENTO,  con  ocasión  de  
la  violación  o  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el  presente  contrato.  El contratista se 
obliga a mantener indemne  al  DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de  cualquier  daño  o  perjuicio  originado  
en  reclamaciones  de  terceros  que  tengan  como  causa  sus  actuaciones  hasta por el monto del daño o 
perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que 
el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del 
DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea 
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso 
fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La 
ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a 
más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien 
le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del 
contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. 
Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo 
las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, 
serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una 
diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia 
no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO 
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DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los 
sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago 
EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  
CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual tendrá 
acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a 
los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta 
después de terminado el contrato y subsistirá mientras la información tenga las características por ser considerada 
de carácter reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a 
información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de 
dominio público y son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre 
las partes de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se expone. En 
consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, 
ni a discutir dicha información con personas que hacen parte de las instituciones. II) No utilizar esa información 
con personas que no forman parte de las instituciones.   III) No utilizar esa información con personas que no 
formen parte de las instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, 
jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante confidencial que por efecto de la suscripción 
de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las 
partes en este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren 
autorización para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico 
o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. 
CLÁUSULA  VIGÉSIMA PRIMERA.-  PERFECCIONAMIENTO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  
EJECUCION:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  de  las  partes.  Para su  ejecución  se  
requerirá  de  la  existencia  del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  
correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  
2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  En materia  de  publicación  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  
223  del  Decreto  019  de  2012.  El Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  . 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se 
requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No 
obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 
1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL 
CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada 
por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del 
pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de 
riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del 
Atlántico y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla.    
 
 
 
 
Proyectó: Tania Zuleta/Asesor externo/Secretaría General 

Revisó: Ricardo Luna/Asesor de Despacho de la Secretaría General 
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Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato Id de página:: 23000726   Ayuda

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.7887911  

Número del contrato 202201860  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL MARCO DE SU
MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE
MUJER Y GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE
REALICEN DENTRO DEL DERECHO DE AUTONOMÍA
ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES
DIGNAS

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 23 días de tiempo transcurrido (11/01/2022 12:00:00 PM(UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

 

Fecha de terminación del

contrato
10/09/2022 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

8 Meses  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO


COLOMBIA, Barranquilla 


0 Recomendación (es)


Proveedor Seleccionado

OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN


COLOMBIA, Barranquilla 


0 Recomendación (es)


Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

OLGA SOFIA REDONDO
SANJUAN

BANCOLOMBIA Ahorros 54848987843

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

OLGA SOFIA
REDONDO
SANJUAN

Fecha de
aprobación:

9/01/2022
4:20:36 PM
((UTC-05:00)

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

RAUL
LACOUTURE
DAZA

Fecha de
aprobación:

11/01/2022
11:38:33 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_3187647_Firmado

CO1_PCCNTR_3187647_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa.  

SECRETARÍA GENERAL  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL
DEPARTAME

 

N/A  

24.720.000,00 COP  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >
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javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte




Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 54848987843 2009/03/25 CXC PENDIENTES

Jueves, 15 de septiembre de 2022

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que OLGA SOFIA REDONDO SAN JUAN identificado(a) con CC
1140814073, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



UTC -5 22:43:45
OLGA SOFIA REDOND...

Aumentar el contraste

Mis datos de usuario

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Términos y condiciones de uso

Género Mujer

Cargo

Título

Nombre OLGA SOFIA

Apellidos REDONDO SANJUAN

Fecha de Nacimiento 7/01/1988 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Nombre y apellido OLGA SOFIA REDONDO SANJUAN

Tipo de documento Cédula de Ciudadanía

Número de

documento 1140814073

Dirección

Código postal

Estrato 3

Ubicación Barranquilla

País COLOMBIA

Correo electrónico olgaredondo07@hotmail.com

Teléfono

Celular 3006801494

Nivel Educativo Posgrado

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

Pregunta de seguridad

Respuesta

SMS para recuperar la

contraseña

Escritorio ➙ Configuraciones de Perfil Id de página:: 14005862   Ayuda

 
  Editar

Información del usuario

Configuración

(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito  

Español (Colombia)  

Spanish (Colombia)  

Seguridad de la información

¿Cuál es el nombre de su abuelo?  

juan  

3006801494  

  Editar

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...
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VERSION 
 

002 

FECHA DE 
APROBACION 

 
2021-11-03 

  
 
Barranquilla D.E.I. 
 
Doctor(a) 
DORIS BOLIVAR EBRATT 
SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO  
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE LA 
MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y 
GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO 
DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Yo,  ANDRI MILENA SALAS ROJANO,   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía No. 
22.665.691 De Campo de la Cruz- Atlántico, me permito presentar a su consideración la 
propuesta de servicios para PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO, EN EL MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA 
DEPARTAMENTAL DE MUJER Y GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REALICEN DENTRO DEL DERECHO DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES 
EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 

1. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de formación que realice la 
secretaria dirigidos a mujeres.  

2. Brindar apoyo en los procesos orientados al fortalecimiento de unidades productivas 
conformadas por mujeres.  

3. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de conformación de nuevas 
microempresarias y en el general a todas los programas y actividades que se 
desarrollen dentro del área de autonomía económica.  

4. Apoyar en la divulgación de programas y actividades que se desarrollen en el marco 
del derecho de la autonomía económica y en todas las actividades donde se oferten 
y promocionen los servicios que presta la secretaria.  

5. Apoyar en la contestación a requerimientos o peticiones que se realicen respecto a 
asuntos relacionados al derecho a la autonomía económica.  

6. Las demás asignadas por la supervisión y relacionadas al objeto contractual. 
 
Tiempo de Ejecución: 
 
El plazo para la prestación de servicios será de será de dos (2) meses y quince (15) días 
contados desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ($ 7.725.000,00) incluyendo todos los impuestos directos o indirectos. 
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
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 aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 
esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
----------------------------------- 
ANDRI SALAS ROJANO 
C.C,22.665.691   



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Salas Rojano Andri Milena

22665691

andrym8217@hotmail.com

CALLE 11 K 14  4 CASA VILLA ESTADIO

COLOMBIA ATLANTICO

CAMPO DE LA CRUZ

COLOMBIA

3184394

09 1981

COLOMBIA

ATLANTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CAMPO DE LA CRUZ

DATOS PERSONALES1

11

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 19981° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO CONTADURIA PUBLICA 155408-T202102X

MEDIO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIÓN MODALIDAD CURSO
TERMINACION

MES AÑO

CAPACITACIONES / OTROS CONOCIMIENTOS

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNUCIPAL CAMPO DE LA CRUZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

0958797318 2019 2019

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 6 N 10  106

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNUCIPAL CAMPO DE LA CRUZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

0958797318 2018 2018

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 01 Año Día Mes Año1228

CALLE 6 N 10  106

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNUCIPAL CAMPO DE LA CRUZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

0958797318 2017 2017

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año1229

CALLE 6 N 10  106

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNUCIPAL CAMPO DE LA CRUZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

0958797318 2016 2016

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 6 N 10  106

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNUCIPAL CAMPO DE LA CRUZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

0958797318 2013 2013

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 6 N 10  106

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNUCIPAL CAMPO DE LA CRUZ COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

0958797318 2012 2012

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 03 Año Día Mes Año1228

CALLE 6 N 10  106

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

0 0

0 0

5 7

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

5 7

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

4

Barranquilla- 19-09-2022
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REPÚBIITA *E §üL§trT{BIA
NEPARTAIIilENTS §EL ATLÁNTIT*

$JIUNICIPIO DE ÜAIi'IFü DE LA CRUU
AtGALDIA MUNICIPAL

NIT: 800"ü94.4S2-4

EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO E INSTITUCIONAL DE IA AIACALDIA
MUNICIPAL DE CAMPO DE IA CRUZ ATI.ANTICO

CERTIFICA:

Que el señor (a), ANDRI MILENA SATAS ROJANO, identificado con cedula de ciudadanía N' 22.665.69L
expedida en Campo de la cruz (Atlántico), presto sus servicios profesionales para el fortalecimiento de
la secretaria de hacienda en la gestión de prestación de informes, estudios y análísis contables del
Municipio de Campo de la Cruz, desde Enero hasta Junio de 2018 y desde Julio hasta Diciembre de
2OL8, por orden de prestación de servicios realizo las siguientes actividades:

Apoyo a la secretaria de Hacienda Munícipal de Campo de la Cruz en la gestión de los informes a

presentar a la contaduría General Y Contraloría.

Proyectar la respuesta a los requerimientos de entidades del orden Nacional y Departamental en lo
contable.

Apoyar a la secretaria en la elaboración de informes contables.

Apoyar en la elaboración de los estados contables del Municipio balance general, operaciones
reciprocas, estado de actividades financieras, económicas y social, y los demás que el municipio tenga
obligación de rendir relacionado con Ia parte contable.

Apoyo en la realización de los ajustes pertinentes según el cumplimiento de la normatividad exigida
por la contaduría General de la Nación, provisiones, depreciaciones, amortizaciones y reclasificaciones
de cuentas con elfin de conciliar el área financiera y contable de la secretaria de Hacienda Municipal.

Apoyo en la ejecución presupuestal de ingresos SGP y del sistema General de Regalías

Para constancia se firma en Campo de la cruz a los veinticuatro {24} días del mes de Enero de dos mil
diecinueve {2019)

Secretario de Desarrülfo Humano e Institucional

tre.§# ffi&f.

P

.4a topoua¡a. f¿ ?{e fueél§, lf*,a *d.u¿ra¿a*aaaía d4 ?curúdo 4{ioúaa
Calle 6 No. 10-106 (Código Postal O8¡104O). farnpo de la Cruz - Atlántico. Telefax: 095 - 8797318.

F .t r . 4.*

CA§TELIÁNO§ RODRI§UEU

J



RBPU§LT CA }E COTOIVTBIA
T}EFARTAMENTO §TI.,AI§TI CO

It{U§IffPIÜ NE CA§IPü D§ LACR{TU
ALGALDIA MUNIC¡PAL

NIT: 800.0§4.4S2"*

Et SUSCRITO §ECRETARIO DE DESARROTLO HUMANO E INSTITUCIONAL DE LA ATCALDIA

MUNICIPAL DE CAMPO DE tACRUZ. ATLANTICO

CERTIFICA

Que ANDRI MILENA SALA§ ROJAÍVO, identificada con cedula de ciudadanía N" 22.665.691,

expedida en Campo de la Cruz-Atlántico prestó sus servicios PROFE§IONALES PAñA EL

FORTATEOMIENTO DE IA SEERETARÍA DE HACIENDA EN TA GESNÓN DE PRESTAC¡ÓII DE

TNFORMES, ESTUDTOS Y ANAI¡SIS CONTABLE§ OEt MUNTCTP|O DE CAMPO DE t-A CRUZ,

ATtANTrcO, por Orden de Prestación de Servicios. CD- 20170201001, desde Febrero hasta Mayo de

2017.CD- 20170607005, desde Junio hasta Septiembre de 2017. CD- 20171002402, desde Octubre

hasta Diciembre de 2017, desarrollo las siguientes actividades:

Apoyo a la Secretarla de Hacienda Municipal de Campo de la Cruz, en la gestión de los informes a

presentar a la Contraloría General y Contaduría.

Proyectar la respuesta a los requerimientos de entidades del orden Nacional y Departamental en lo

contable.

Apoyar a la Secretaría en la elaboración de informes contables.

Apoyo en la elaboración de la informacién exégena a través del pre validador de la DIAN y eñtrega

de la rnisma dentro de los plazos señalados.

Apoyo en la elaboración de los estados contables del Municipio Balance General, Operaciones

Recíprocas, estado de actividad financiera, económica y social y los demás que el Municipio tengan

obligación de rendir relacionados con la parte contable.

Apoyo en la realización los ajustes pertinentes según el cumplimiento de Ia normatividad exigida

por la Contadur[a General de la Nación, provisiones, depreciaciones, amortizaciones y

reclasificaciones de cuentas con el fin de conciliar el área financiera y contable de la Secretaría de

Hacienda Municipal.

Apoyo en la ejecución presupuestalde ingresos SGP y del Sistema General de Regalías.

Para constancia se firrna en

üiecinueve {203.9}

Canrpo de la true s los Treinta t$Ol días del rnes de EnefiI de Dos M¡l

#tu
U- HI}{IN CA§TE trAIEOs RODRIG U EZ

Secretario üesarrül lo Hu mfi no

{ü-se ffi#r.,.
.4* tafou*gn, ¿4 ?.t# P44b, ?¿ha. Ádn¿,*¿*uc¿fu dn ?ea*o *d¿súae

Calle 6 No. 10-106 {código Postal 084040). Campo de la Cru¿ - Atlántico. Telefax: 095 - 8797318.
E-mail: contactenos@campodelacruz-atlanticogov.cohüp://www.campodelacruz-atlantico.golr.co

&



ffiffipffiffiL§#e ffiffi ##k#ffiffi§e
ffiffi P&ffieffiffi ffi§'# ffiffi tu ery'tu&ruggmm
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rutY: #üt.*ü4..qmf-q

Tt§T'§CBITO §ICBETAHS DE DSAftROLIO HUN'IANO E H§TM.ICXONAL DE tÁ *LCtrlDIA
MUHICIPAT DE CAMFü I}E IA CRUT. AT1ANNCO

CERTIFICA

Qu*ANORI ñillENA §ALA§ figJAtrt0, identificada con cedula de ciudadanla N" 22.665.691,

otpedida en Campo de l¡ Crur-Atlártico presté sus s*rvlcios Profesionales pera ápoyar €n

Ia as¡stencia técnica y contable para el fortalecirnierrta de los Gastos Ptiblico* del

Municipie, por Orden de Prestacién de §eruicios: CD-00§t2012, desde el 03 de Mar¿o

harra el30 de Dicimbre de ?0L2.

Orden de Prestación de Servicios: CD- 0L9-201.3, desde d 17 de Enero hasta el 3ü de Abril

de 2013.

Orden de Prestación de Seruicios: CO-0§0-!01.S, desde el02 de Mayo hasta el 3O de Julio

de 2O13.

Orden da Frestación de Seruicio's: §{7&2013, desde el ü5 de A6osto hasta el 05 de

Octubre de ?01.3.

Orden dr Prestacldn de Seruicios: CS.{§5-2013, desde el ü? de Diciembre hasta el S de

Diciembrede 2013.

Para constancia se firma en Campo de la Cruz a hs Catorce {1a} dfas del mes de Dieiernbre

de Bos Mil Dieciséis {201§}

ffinW{r-,. * /a*
ffiLK*ru f;ñST'§ttuffi mS ffi#mffi*##trffi

S**n*t*¡'i *msmrr**§* i-tisffieft*

'YO S g tÜar.. .ffi-3§Eirffi:*rffE*ffi!*8ffiffi
/* &dgou,rya, le?4n ?n&&, §t * "éeo¿*¿W*¡& de Pff§rte& #Éisdáe

C¿lle 6 No. l$.1ffi {Códieo Post¡l 0S{S¿tü}, {ampo ds la f,ru¡ - Atlánticr¡. Tclefax 03§ - 879?318.
E-mail: cüntastsnosScampodelacruz-*lantico,gov.cshttp://$rwur,campodelacruz-atlantico.pv.co



ffiffipffiffiL§#e ffiffi ##k#ffiffi§e
ffiffi P&ffieffiffi ffi§'# ffiffi tu ery'tu&ruggmm
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Tt§T'§CBITO §ICBETAHS DE DSAftROLIO HUN'IANO E H§TM.ICXONAL DE tÁ *LCtrlDIA
MUHICIPAT DE CAMFü I}E IA CRUT. AT1ANNCO

CERTIFICA

Qu*ANORI ñillENA §ALA§ figJAtrt0, identificada con cedula de ciudadanla N" 22.665.691,

otpedida en Campo de l¡ Crur-Atlártico presté sus s*rvlcios Profesionales pera ápoyar €n

Ia as¡stencia técnica y contable para el fortalecirnierrta de los Gastos Ptiblico* del

Municipie, por Orden de Prestacién de §eruicios: CD-00§t2012, desde el 03 de Mar¿o

harra el30 de Dicimbre de ?0L2.

Orden de Prestación de Servicios: CD- 0L9-201.3, desde d 17 de Enero hasta el 3ü de Abril

de 2013.

Orden de Prestación de Seruicios: CO-0§0-!01.S, desde el02 de Mayo hasta el 3O de Julio

de 2O13.

Orden da Frestación de Seruicio's: §{7&2013, desde el ü5 de A6osto hasta el 05 de

Octubre de ?01.3.

Orden dr Prestacldn de Seruicios: CS.{§5-2013, desde el ü? de Diciembre hasta el S de

Diciembrede 2013.

Para constancia se firma en Campo de la Cruz a hs Catorce {1a} dfas del mes de Dieiernbre

de Bos Mil Dieciséis {201§}

ffinW{r-,. * /a*
ffiLK*ru f;ñST'§ttuffi mS ffi#mffi*##trffi
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ENTIDAD RECEPTORA

GOBERNACION DE
ATLANTICO

FORMULARIO ÚNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES

Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA
PERSONA NATURAL
(LEY 190 de 1995)

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO, Andri Milena Salas Rojano

IDENTIFICADO CON: C.C. X C.E. T.I. No. 22665691

PAIS: COLOMBIA DEPARTAMENTO: ATLANTICO MUNICIPIO: CAMPO DE LA CRUZ

CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

DIRECCIÓN:

01/01/2021 - 31/12/2021

3184394659 3184394TELÉFONO:

Período

CALLE 11 K 14  4 CASA VILLA ESTADIO

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

HIJO(A)1044332050SARA SOFIA GOMEZ SALAS

HIJO(A)1044332842SOFIA VALENTINA GOMEZ SALAS

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN          PARA RETIRARME          PARA ACTUALIZACIÓNX

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE  ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

TOTAL $9.200.000

$9.000.000HONORARIOS

OTROS INGRESOS Y RENTAS $200.000

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA

6.000CAMPO DE LA CRUZ416260044941CUENTA DE AHORROSBANCO AGRARIO

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR

MUEBLES Y ENSERES 20.000.000MUEBLES

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

NONGUNA NINGUNA 2.000

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCIÓN

1.2. DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SOCIO

c) En la actualidad tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:SI X NO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C. C.E. T.I.X

N°

JORGE MARIO GOMEZ VILLANUEVA 1043841926



2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de

forma ocasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACIÓN

CONTADOR PROPIETARIO

3. FIRMA

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DAFP-OAP

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

Barranquilla,19-09-2022



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ANDRI MILENA SALAS ROJANO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 22665691 de CAMPO DE LA CRUZ (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No
155408-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Septiembre de 2022 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:7EA9399DC572E1FF


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14865462771

      2 2 6 6 5 6 9 1 3 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 2 2 6 6 5 6 9 1             2 0 0 0 0 2 2 9

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Campo de la Cruz 1 3 7

SALAS ROJANO ANDRI MILENA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Campo de la Cruz 1 3 7

CL CALLE 11 CR  14  4 BRR VILLA ESTADIO
andrym8217@hotmail.com

                3 1 8 4 3 9 4 6 5 9                 

6 9 2 0 2 0 0 6 0 6 1 3                     2 4 1 1      

22- Obligado a cumplir deberes formales a
2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 09 - 19 / 05 : 21: 41

SALAS ROJANO ANDRI MILENA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 19-09-2022 10:44:23AM



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

septiembre de 2022, a las 21:40:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 22665691
Código de Verificación 22665691220915214020

Generó: WEB
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 Bogotá DC, 15 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANDRI MILENA SALAS ROJANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 22665691:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 205235117

WEB

21:43:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales




La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 01:15:55 PM horas del 19/09/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 22665691

Apellidos y Nombres: SALAS ROJANO ANDRI MILENA




NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES


de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 




En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.




Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co


https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
19/09/2022 02:40:17 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
22665691 y Nombre:

ANDRI MILENA SALAS ROJANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
42215993
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 





R§PUBLI§A DE CGLON§BIA
ÜE PARTAMETTS üE t, ATLANT|üS
ffiUNISIPM üÉ TAHPü MH LA TRUA

A.L§ALDíA MUNEIPAL
N!T. 8ü0.S94.46?-4

I

ELSU§CRITO §ECRETAR¡O DE DffiARROLIG HUMANO E Iru§TITIJO§NAI DE I"& ATCATDIA

MUruIüPAL §E CAMPG DE I"A CRUZ. ATLANNCO

CERTIFICA

Que ANDRT MlI,.ENA SALA§ ROJAÍI¡O, identificada con cedula de ciudadanfa N" 22.665.691,

expedida en CamFo de la Cruz-Atlántico prestó sus servicios Profesionales para apoy;rr en

la asistencia técnica y contable para el fortalecimiento de los Gastas Públicos del

Municipio, por Orden de Prestación de Seruiciosr ü-0ú9-2012, desde el S3 de Mar¿o

hasta el30 de Diciembre de 2012.

Orden de Prestación de Servhios: CD- 019-2013, desde el i7 de Enero hasta el 30 de Abril

de 20L3.

CIrden de Prestación de §ervicios: CD-050-2013, desde el02 de Mayo hasta el 3CI de Julio

de 201"3.

Orden de Prestación de Seruicioi¡: CD-078-2013, desde el 05 de Agosto hasta el 05 de

Octubre de 2013.

Orden de Frestacié* de Sen¡icios: CD-$C5-2013, desde el ü2 de Diciembre hasta el 30 de

Diciembrede 20L3.

Para eonstancia se firma en Campo de la Cru¿ a los Catorce {14} dlas del rnes de Dicienrbre

de Dos Mil Dieciséis (2016)

@!u. {n-túÁ,*-R_
ELKIN CASTEI,IANOS ROERIGUEZ

S€cretrrío Desarrcllo H umanc

y'* Sopeaaoga e3{& P#áÍa, *fw éd.nsk¿driáa¿rá" da P¡rs,¿aa &§¿z,rrd.d
Calle 6 No. 1S1& iCódlco Postal 0§404*i. Camno de la Cruz - Atlántico. Tel*fav: fiq§ - 3?c??1§



HHPUBLITA ÚE *§L*fuIBIA
SH F&R?A&XENTñ ñE L ATLÁFTTITü
ffiUruffiIFl* §E *A:UIPT ffiE L& TRUE

ÁLTALMiA $ñUI*IGIFAL
N!T: 8*ü.0*4.4§2-4

ET SUSCRITO §ECRETARIO DE I}ESARROIIO HUMANO E II{§TEUOOñ¡AL DE IA ALCALDIA

MUNISPAL DE CAñ'IPO DE LA CRUZ. ANANTICG

CERTIFICA

Que ANDR¡ MI1ENA SALA§ ROJANO, identificada con cedula de ciudadanía N" 22.565.691,

expedida en Campo de la Cruz-Atlántico prestó sus sErvicios Profesionales para apoyar en

la asistencia técnica y contable para el fortalecimiento lnstitucional del Municipio de

Campo de la Cruz, por Orden de Prestación de Servicios: CD-2014-01-08-007, desde ei 08

de Enero hasta el 08 de Junio de 2014

Orden de Prestación de Servicios: CD- 20L60106-004, desde el 06 de Enero hasta el 06 de

Mar¿o de 20L6.

Orden de Prestación de Servicios: CD-2016O308{02, desde el 08 de Marzo hasta el 08 de

Abrilde 20L6.

Orden de Prestación de Servicios: CD-20160411-002. desde el 11 de Abril hasta el 11 de

Mayo de 20L6.

Orden de Prestación de Seruicios: CD-20160516-00L, desde el 16 de Mayo hasta el 16 de

Septlembre de 2016.

Orden de Prestación de Servicios: CD-201610O3-004, desde el 03 de Octubre hasta el 03

de Noviembre de 2016.

Orden de Prestación de Servicios: CD-20L61L08-001, desde el 08 de Noviembre hasta el

08 de Diciembre de 201-6.

Para constancia se firma en Campo de la

de Dos Mil Dieciséis (2015)

tu;
Cruz a los Catorce {14} días del rnes de Diciembre

auXd&,,-"^ ¡a
ELKiñJ {A§TEUATSG§ Rü*RI GU EZ

Sec ret* ria Desarrol i q l-i i¡nr ano

.é* ff*.p.ma*ga dg§{e Pr*á{., §d.se 
"4d*nárt{4{rg'¿,áe 

§e F*artda ¡4§q*,rfaa
falle 6 N*. 1ü-Lü6 {CódiSe F*stal ü84ü4ü}. Campo de la e ruz -Atiántito.Telefax: ü95 -879?319"

E-maii: cünta.tenüs@campodeiacruz-at!antico.gov.cohttp:,#www.campodel*cru¡-atlantico.gúv.cü



REPUBLICADB COLOMBIA
DEPARTAM ENTO ATI.ANTI CO

MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ
ALCALDIA MUNICIPAL

NIT: 800.094.4624

EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO E IN§TITUCIONAL DE LA ALCALDIA

MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ. ATLANTICO

CERTIFICA

Que ANDRI MILENA SALAS ROJANO, identificada con cedula de ciudadanía N" 22.665.691.,

expedida en Campo de la Cruz-Atlántico prestó sus servicios PROFESIONATES PARA Et
FORTATECTMIENTO DE I-A SECRETARíA DE HACIENDA EN TA GESTIÓN DE PRESTACIÓN DE

INFORMES, ESTUDIOS Y ANALISIS CONTABLES DEL MUNICIPIO DE CAMPO DE IA CRUZ,

ATIÁNflCO, desde Enero hasta Abril de 2013, Mayo hasta Julio de 2013, Agosto hasta Septiembre
de 2013, por orden de Prestación de Servicios realizó las siguientes activldades:

Realizar asesoría y asistencia técnica sobre el s¡stema presupuestal,

Hacer seguimiento y controlar la aplicación de la política de ajuste fiscal establecida en la Ley 617

de 2000 y la aplicación de las leyes 715 de 2OO1, 819 de 2003 y 1176 de 2OO7.

Hacer seguimiento y controlar la rendición de informes al DNP y al DAP.

Ejecutar el proceso contable al interior del Municipio, asesor y rendir conceptos en materia
financiera, tr¡butaria y presupuestal.

Para constancia se firma en Campo de la Cruz a los Veinticuatro (24) días del mes de Enero de Dos

Mil Diecinueve (2019)

@^ 6"rufr-&
ELKIN CASTELLANOS RODRIGUEZ

Secretario Desarrollo Huma no

{o Se {Dur..
.4a topzn.oy de ?h ?qák, ?{ra 4dns¿r¿oAa¡¿írc de ?«aúd¿ ¡a6¿o*o

Calle 5 No. 10-106 (Códico Postal 084040). Campo de la Cruz - Atlántíco. Telefax: 095 - 8797318.
E-mail: contactenos@campodelacruz-atlantico.gov.cohttp://www.campodelacruz-atlantico.gov.co



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO ATI.ANTI CO

MUNICIPIO DE CANIPO DE LA CRUZ
ALCALDIA MUNICIPAL

NIT:800.094.ñ24

EL §USCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO E INSTITUCIONAL DE LA ALCALDIA

MUNICIPAL DE CAMPO DE LACRUZ. ATLANTICO

CERTIFICA

Que ANDRI M¡LENA SAI-AS ROJANO, identificada con cedula de ciudadanía N" 22.665.691,
expedida en Campo de la Cruz-Atlántico prestó sus servicios PROFESIONALES PARA EL

FORTALECIMIENTO DE I-A SECRETARIA DE HACIENDA EN TA GESTÚN DE PRESTAC¡ÓN DE

INFORMES, ESTUDTOS Y ANALISIS CONTABTES DEt MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ,

ATLANTICO, desde Enero hasta Marzo de 2015, Abril hasta Agosto de 2016, Octubre hasta

diciembre de 2016, por Orden de Prestación de Servicios realizó las sigu¡entes actividades:

Apoyo a la Secretaría de Hacienda Municipal de Campo de la Cruz en la gestión de los informes a
presentar a la Contaduría General y Contraloría

Apoyar de manera oportuna los informes al SIRECI y demás requeridos por la Secretaria de

Hacienda.

Apoyar en la elaboración de los estados contables del Municipio balance general, operaciones
recíprocas, estados de actividades financieras, económicas y social, y los demás que el Municipio
tenga obligación de rendir relacionados con la parte contable.

Apoyo en la realización los ajustes pertinentes según el cumplimiento de la normatividad exigida

por la Contaduría General de la Nación, provisiones, depreciaciones, amortizaciones y

reclasificaciones de cuentas con el fin de conciliar el área financiera y contable de la Secretaría de

Hacienda Municipal.

Apoyo en la ejecución presupuestal de ingresos SGP y del sistema General de Regalías

Para constancia se firma en Campo de la Cruz a los Veinticuatro (24) días del mes de Enero de Dos

MilDiecinueve (2019)

%; á-flk*,L
ETKIN CASTETTANOS RODR¡GUEZ

Secretario Desarrollo H u mano

{O Se (Da,r.
.4a toA.etarqa. de ?{rc ?«¿rlr, ?*a 4d¡aa¿¿Auoafic d¿ ?ao?fd¿

Calle 6 No. 10-106 (Código Postal 084040). Campo de la Cruz -Atlántico. Telefax: 095 - 8797318.
E-maíl: contactenos@campodelacruz-atlantico"gov.cohttp://www.campodelacruz*atlantico,gov.co



)

RE,PUBLICADE COLOMBIA
DEPARTAMENT O ATI.ANTI CO

MUNICIPIO DE CAMPO DE I.ACRUZ
ALCALDIA MUNICIPAL

NIT:800.094.&24

EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO I.IUMANO E INSTITUCIONAL DE LA ALCALDIA

MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ. ATLANTICO

CERTIFICA

Que ANDRI MILENA SAIA§ ROJANO, identificada con cedula de ciudadanía N' 22.565.691,

expedida en Campo de la Cruz-Atlántico prestó sus servicios PROFESIONATES PARA EL

FORTATECIMIENTO DE 1.A SECRETARíA DE HAC¡ENDA EN 1A GESTIÓN DE PRESTACÚN DE

INFORMES, ESTUDIOS Y ANATISIS CONTABTES DEL MUNICIPIO DE CAMPO DE I.A CRUZ,

ATLANTICO, por Orden de Prestación de Servicios. CD- 20170201001, desde Febrero hasta Mayo de

20t7,CD- 20170507005, desde Junio hasta Septiembre de 2AL7. CD- 20171002-AA2, desde Octubre

hasta Diciembre de 2017, desarrollo las siguientes actividades:

Apoyo a la Secretaría de Hacienda Municipal de Campo de la Cruz, en la gestión de los informes a
presentar a la Contraloría General y Contaduría.

Proyectar la respuesta a los requerimientos de entidades del orden Nacionaly Departamental en lo

contable.

Apoyar a la Secretaría en la elaboración de informes contables.

Apoyo en la elaboración de la información exógena a través del pre validador de la DIAN y entrega

de la misma dentro de los plazos señalados.

Apoyo en la elaboración de los estados contables del Municipio Balance General, Operaciones

Recíprocas, estado de actividad fínanciera, económica y social y los demás que el Municipio tengan

obligación de rendir relacionados con la parte contable.

Apoyo en la realización los ajustes pertinentes según el cumplimiento de la normatividad exigida

por la Contaduría General de la Nación, provisiones, depreciaciones, amortizaciones y

reclasificaciones de euentas con el fin de conciliar el área financiera y contable de la Secretaría de

Hacienda Municipal.

Apoyo en la ejecución presupuestal de ingresos SGP y del Sistema General de Regalías.

Para constancia se firma en Campo de la Cruz a los Treinta (30) días del mes de Enero de Dos Mil
Diecinueve (2019) 

,.--/fr; áÍ,tu-,'P' E{,KIN CASTETf,ANOS RODRIGUEZ

Secretario Desarrollo H u mano

"{o se ü&r.
,4a ta,poua¡a d¿ ?{d ?ildrln, 7{¡n ¡{dn¿wtaaúc de ?aot¿a¿ trhfa¿

Calle 6 No. 10-106 (Código Postal 084040). Campo de la Cruz - Atlántico. Telefax: 095 - 8797318.
E-mail: contactenos@campodelacruz-atlantico.gov.cohttp://www.campodelacruz-atlantico.gov.co



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNflCO
MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ

ALCALD|A MUNICIPAL
NIT: 800.094.462-4

EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO E INSTITUCIONAL DE LA ALACATDIA
MUNICIPAL DE CAMPO DE I."A CRUZ ATLANT¡CO

CERTIFICA:

Que el señor (a), ANDRI MILENA SALAS ROJANO, identíficado con cedula de ciudadanía N' 22.6G5.G9L
expedida en Campo de la cruz (Atlántico), presto sus servicios profesionales para el fortalecimiento de
la secretaria de hacienda en la gestión de prestación de informes, estudíos y análisis contables del
Municipio de Campo de la Cruz, desde Enero hasta Junio de 20L8 y desde Julio hasta Diciembre de
2QL8, por orden de prestación de servicios realizo las siguientes actividades:

Apoyo a la secretaria de Hacienda Municipal de Campo de la Cruz en la gestión de los informes a
presentar a la contaduría General Y Contraloría.

Proyectar la respuesta a los requerimientos de entidades del orden Nacional y Departamental en lo
contable.

Apoyar a la secretaria en la elaboración de informes contables.

Apoyar en la elaboración de los estados contables del Municipio balance general, operaciones
reciprocas, estado de actividades financíeras, económicas y social, y los demás que el municipio tenga
obligación de rendir relacionado con la parte contable.

Apoyo en la realización de los ajustes pertinentes según el cumplimiento de la normatividad exigida
por la contaduría General de la Nación, provísiones, depreciaciones, amortizaciones y reclasificaciones
de cuentas con el fin de conciliar el área fínanciera y contable de Ia secretaria de Hacienda Municipal.

Apoyo en la ejecución presupuestal de ingresos SGP y del sistema General de Regalías

Para constancia se firma en Campo de la cruz a los veinticuatro {2ai días del mes de Enero de dos mil
diecinueve (2019)

Secretario de Desarrollo Humano e lnstitucíonal



ELSUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO E INSTITUCIONAL DE LA AICALDIA
MUI\IICIPAL DE CAMPO DE TA CRUZ- ATI.ANTICO

CERTIFICA

Que ANDRI MILENA SALAS ROJANO, identificada con cedula de ciudadanía N" 22.665.691,

expedida en Campo de la Cruz-Atlántico prestó sus SERVICIOS PROFESIONALES PARA Et

FCIRTALICIMIENTO DE LA SECRETARíA DE HACIINDA EN tA GESTIÓN DE PRE§ENTACIÓN

DE INFORMES, ESTUDTO§ Y ANÁLISIS COÍI¡TABLES DEL MUNICIPIO, por Orden de

Prestación de Servicios: N" 20L90118-008, desde Enero hasta Marzo de 2019.

Orden de Prestación de Servícios: N"20190401-026, desde Abril hasta Octubre de 2019.

Orden de Prestación de §ervicios: N'20191101-001, desde Noviembre hasta Diciembre de

2019.

Para constancia se firma en Campo de la Cruz a los Seis (06) días del mes de Enero de Dos

MilVeinte {2020)

il



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) ANDRI MILENA SALAS ROJANO identificado(a) con CC 22665691 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/10/2016

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 19 días del mes de septiembre del año 2022.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

UT BIENESTAR - OCGN UMA CALLE 30

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



ANDRI MILENA SALAS ROJANO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 22.665.691, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 19 de Septiembre del 2022.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



ffi nanco AEario de Colombia
ll üonco que hoce crecer el co111Po

Nit : 800.037.800-8

CERTIFICACION

El Banco Agrario de Colombia, certifica que: SALAS ROJANO ANDRI l\llLENA,
¡dent¡ficado(a) con CEDULA DE C¡UDADANIA No. 22665691 de CAMPO DE LA
CRUZ, se encuentra vinculado(a) con nuestra entidad con el producto der AHO -
CUENTAS AHORROS, núrnero 4- 1 62-60-04494-1 , fecha de apertura: 0412612013.

Se expide en CAMPO DE LA CRUZ, a los diez y seis (16) días del mes de
septiembre de 2022, con destino a: A OUIEN INTERESE

.;w
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UTC -5 11:30:39
andri milena sala...

Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato Id de página:: 23000726   Ayuda

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.7887222  

Número del contrato 202201863  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL MARCO DE SU
MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE
MUJER Y GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE
REALICEN DENTRO DEL DERECHO DE AUTONOMÍA
ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES
DIGNAS

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 11/01/2022 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
8 días de tiempo transcurrido (10/09/2022 11:59:00 PM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

 

8 Meses  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO


COLOMBIA, Barranquilla 


0 Recomendación (es)


Proveedor Seleccionado

andri milena salas rojano


COLOMBIA, Campo De La Cruz 


0 Recomendación (es)


Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Andri Milena Salas Rojano banco agrario Ahorros 41626004494-1

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

ANDRI
MILENA
SALAS
ROJANO

Fecha de
aprobación:

10/01/2022
10:50:07 AM
((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Common/HelpRedirect/Index?pageid=23000726
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Common/HelpRedirect/Index?pageid=23000726
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Aprobado
por:

RAUL
LACOUTURE
DAZA

Fecha de
aprobación:

11/01/2022
11:39:59 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_3186514_Firmado

CO1_PCCNTR_3186514_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa.  

SECRETARÍA GENERAL  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL
DEPARTAME

 

N/A  

24.720.000,00 COP  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


 
  

 
PROPUESTA DE SERVICIO 

 
VERSION 

 
002 

FECHA DE 
APROBACION 

 
2021-11-03 

  
 
Barranquilla D.E.I. 
 
Doctor(a) 
DORIS BOLIVAR EBRATT 
SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO  
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE LA 
MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y 
GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO 
DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Yo,   ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ,   identificado   con   la   cédula   de   
ciudadanía No. 1103948907 me permito presentar a su consideración la propuesta de 
servicios para PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE 
LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL 
MARCO DE SU MISION Y DE LA POLITICA PUBLICA DEPARTAMENTAL DE MUJER Y 
GENERO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL DERECHO 
DE AUTONOMÍA ECONOMICA DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 
Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 
1. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de formación que realice la 
Secretaria dirigidos a mujeres.  
2. Brindar apoyo en los procesos orientados al fortalecimiento de unidades 
productivas conformadas por mujeres.  
3. Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos de conformación de nuevas micro 
empresarias y en el general a todas los programas y actividades que se desarrollen dentro del 
área de autonomía económica.  
4. Apoyar en la divulgación de programas y actividades que se desarrollen en el marco del 
derecho de la autonomía económica y en todas las actividades donde se oferten y 
promocionen los servicios que presta la Secretaria.  
5. Apoyar en la contestación a requerimientos o peticiones que se realicen respecto a asuntos 
relacionados al derecho a la autonomía económica. 
 
Tiempo de Ejecución: 
 
El plazo para la prestación de servicios será de será de dos (2) meses y quince (15) días 
contados desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 
10.300.000,00) incluyendo todos los impuestos directos o indirectos. 
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 



 
  

 
PROPUESTA DE SERVICIO 

 
VERSION 

 
002 

FECHA DE 
APROBACION 

 
2021-11-03 

 En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 
esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ 
CC 1103948907 



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Rivera Rodriguez Roberto Carlos

1103948907

rocariro@hotmail.com

CARRERA 16   28  38 Casa SAN JOSE

1103948907 44

COLOMBIA ATLANTICO

SABANALARGA

COLOMBIA

3014368193

08 1987

COLOMBIA

SUCRE

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SAN JUAN DE BETULIA

DATOS PERSONALES1

02

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20031° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO ADMINISTRACION DE NEGOCIOS
INTERNACIONALES 200910X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PARRILLADA MIX COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLANTICO SABANALARGA

2012

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año

Sin dirección

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

0 0

10 8

10 8

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

3

BARRANQUILLA SEPTIEMBRE 16 DE 2022

Manuel Ospino

Manuel Ospino
x



FORMULARIO UNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 
 
 

1. DECLARACION JURAMENTADA 
1.1. DE BIENES Y RENTAS  

YO, ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ  

IDENTIFICADO CON:  C.C. X C.E. T.I. No 1.103.948.907 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:  

País COLOMBIA Departamento ATLANTICO Municipio SABANALARGA  

Dirección CRA 16 28-38 Teléfonos 3014368193  

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:  

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS 
ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: 
 
 
 
 
 
 
 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

 

  

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

ENTIDAD RECEPTORA 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO 
SANTIAGO RIVERA RUIZ 1.043.598.589 HIJO 

ELSA RODRIGUEZ MENDOZA 22.979.155 MADRE 

EDUARDO RAFAEL RIVERA GIL 9.305.938 PADRE 

   

   

   

   

   

 

CONCEPTO VALOR 
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 4.000.000 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS  

GASTOS DE REPRESENTACION - 
ARRIENDOS - 
HONORARIOS - 
OTROS INGRESOS Y RENTAS - 

TOTAL $ 4.000.000 - 

 
ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NUMERO DE 

LA CUENTA 
SEDE DE LA 

CUENTA 
SALDO DE 

LA CUENTA 
BANCOLOMBIA AHORROS 12000001373 BARRANQUILLA  

     

     

     

 
TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR 

   

   

   

   

 



d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

c)En la actualidad: SI NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION) 

 
 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma acasional o permanente son las siguientes: 

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 16 DE 2022 

CIUDAD Y FECHA 

3. FIRMA 

 
 
 

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 
   
   
   
   
   

 
 
 
 

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO 
  
  
  
  

 
CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO 

  
  
  
  

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C. C.E. T.I. 
N° 

 
 
 
 
 
 
 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION 
  
  
  
  
  
  

 

DAFP-OAP 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14546510262

    1 1 0 3 9 4 8 9 0 7 9 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 0 3 9 4 8 9 0 7           2 0 0 5 1 0 0 6

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0    San Juan de Betulia 7 0 2

RIVERA RODRIGUEZ ROBERTO CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Sabanalarga 6 3 8

CR  16   28   38 BRR SAN JOSE
rocariro@hotmail.com

0 8 5 0 0 1           3 0 1 4 3 6 8 1 9 3                 

7 4 9 0 2 0 1 9 0 2 2 8 7 0 1 0 2 0 0 9 1 2 1 8         9 2 2 1      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 05 - 29 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 15-09-2022 07:25:01PM



    República de Colombia 
Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines 

 CONPIA 

CONPIA ² PRESIDENCIA 12106/2022 
Bogotá D. C., 15 de septiembre de 2022

Señores 
A QUIEN INTERESE 
E.S.M. 

Respetados Señores: 

Me permito certificar que la Matrícula Profesional de ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 1103948907 de San Juan de Betulia, Administrador de Negocios 
Internacionales egresado de la Corporación Politécnico de la Costa Atlántica, se encuentra en trámite 
de aprobación. 

Es de aclarar que el parágrafo 2 del art ículo 12 del Decreto 717 marzo de 2006 que reglamenta 
la Ley 556 de febrero 2 de 2000, establece que el CONPIA no expedirá Tarjeta Profesional, sino 
Matricula P rofesionalµ���Es de anotar que si la persona ha proporcionado documentación fraudulenta 
para la aprobación del presente Certificado de Provisionalidad, el Consejo informará a los organismos 
de Control del Estado para que estos adelanten las acciones penales pertinentes. 

Es importante precisar que la normativa vigente en el Decreto 1083 de mayo de 2015, establece en 
su Artículo 2.2.2.3.7: que ´la experiencia profesional es la  adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el  ejercicio de  las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleRµ��

Actualmente la Ley 556 de 2.000, artículo 3º literal g) y las disposiciones reglamentarias que regulan al 
CONPIA, obliga al Consejo a expedir la matricula profesional, pero por motivos de implementación 
tecnológica y de complementación en la normativa de las disposiciones que regulan la expedición de 
la matricula profesional, se emite el presente certificado provisional conforme a lo establecido en el 
inciso segundo del Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 ´&HUWLILFDFLyQ� (GXFDFLyQ� )RUPDOµ�� � � Por 
consiguiente, los certificados que emite el CONPIA física o electrónicamente, donde hace constar que 
´se encuentran en trámite de aprobaciónµ las  matrículas  profesionales  de las personas que ostentan 
títulos reconocidos en la Ley 556 de 2000 y sus disposiciones reglamentarias, es completamente 
válido para tomar posesión de cargos públicos o privados, suscribir contratos de prestación de 
servicios, participar en convocatorias para la provisión de empleos en concurso de méritos y 
procesos licitatorios, etc. 

La presente certificación tiene vigencia de UN (1) año,  a  partir  de  la  fecha de expedición.  

Cordialmente, 

AURELIO ENRIQUE MEJÍA MEJÍA 
 Consejero





CERTIFICA QUE: 

El(La) Señor(a) ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ identificado(a) con CC 
1103948907 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.  

Fecha de Activación de Servicios:  10/08/2021 

Estado de la Afiliación:  ACTIVO 

IPS Cotizante: CENTRO MEDICO SAN JUAN IPS SAS 

Categoría: A 

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá 
para QUIEN INTERESE , a los �� días del mes de VHSWLHPEUH del año 2022.  

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 

Observaciones: 
ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO 

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.  

Cordialmente, 

Nueva EPS S.A 
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 Bogotá DC, 15 de septiembre del 2022
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1103948907:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 205221112

WEB
18:57:30
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy MXHYHV �5 de�
VHSWLHPEUH de 2022, a las 21:38:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE 
ENCUENTRA�REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 1103948907
Código de Verificación 1103948907220105213830

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 09:50:17 PM horas del �5/0�/2022, el ciudadano identificado con:�

Cédula de Ciudadanía Nº 1103948907
Apellidos y Nombres: RIVERA RODRIGUEZ ROBERTO CARLOS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES�
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de�

Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la�
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES�
CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que�
no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya�
decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,�
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el�
territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o �
acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio

5/01/22, 9:50 p.m.
Página 1 de 2



Todos los derechos reservados.

Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co

 Presidencia

de la República

 Ministerio

de Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno

en Línea

5/01/22, 9:50 p.m.
Página 2 de 2
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EL SUSCRITO GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE 

KRESTON RM S.A. 
NIT 800.059.311-2 

CERTIFICA QUE: 

1. El  Señor  Roberto Carlos Rivera Rodriguez ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.103.948.907 , Expedida en San Juan de Betulia (Sucre), laboró al servicio de esta firma, desempeñando el cargo
de Gestor de Auditoria Financiera, con un horario de Lunes a Viernes de 8:00 am a 6:00 pm y sábados de
9:00  am a 1:00pm, desde el 03 de abril de 2013 hasta el 22 de enero de 2015, mediante un contrato de

trabajo a término indefinido.

2. Desempeñó las siguientes funciones:

Realizar Auditorías Financieras en los clientes de la Firma, analizando cada una de las cuentas  
contables que integran  los Estados Financieros.  
Revisar y verificar las declaraciones y obligaciones tributarias de carácter nacional y distrital  de  
los clientes de la firma.  
Verificar el adecuado cumplimiento de la normatividad legal vigente en temas de Provisiones y  
administración de cartera.  
Elaborar los papeles de trabajo de cada informe, realizando las respectivas pruebas de auditoria.  
Socializar con la Gerencia y/o Junta Directiva los hallazgos encontrados en los informes y  sus 

respectivas recomendaciones.  
Identificar los riesgos de cada rublo contable, recomendando los controles que sean necesarios.  
Elaborar la planeación e informe diagnóstico de cada cliente asignado por la firma, cumpliendo  
con los parámetros establecidos.  
Cumplir con las demás funciones asignadas por la Gerencia de la firma.  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de  BogRWD� a los TXLQFH 
(�5) días del mes de 6HSWLHPEUH de 2022. 

MIGUEL A NTONIO PINEDA ACOSTA 
Gerente Administrativo y Financiero 
CER-2012 -14  
KRESTON RM S.A.  
Kreston Colombia   
Miembro Kreston Internacional 



Parrillada Mix 

Cristian Ruiz Rojano  
NIT. 1.151.449.768  

Calle 21 18-04 Centro Comercial Islazul Locales 10-11 
TEL. 304 554 98 44  

Yo CRISTIAN RUIZ ROJANO,  Director de Recursos Humanos de Parrillada 
Mix   

CERTIFICO: 

Que él(a) señor(a) ROBERTO CARLOS RIVERA RODRÍGUEZ , identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 1103948907 de San Juan de Betulia Sucre n laboró en la  
Empresa desde Enero 15 de 2012 a Mayo 06 de 2021, desempeñando el cargo de 
Administrador con un contrato a término indefinido y devengando un salario mensual de 
$2.500.000 pesos.  

Para constancia de lo anterior se firma en Ciudad a los trece (��) días del mes de�
6HSWLHPEUH del dos mil YHLQWLGyV (2022).  

Cordialmente, 

________________________________ 

Cristian Ruiz R  
C.C 1151449768 de Sabanalarga – Atlántico



 IPS Centro Medico De Especialistas Nuestra Señora De 
Guadalupe S.A.S.  Nit. 901.438.569-8

CALLE 24 # 18-77 TEL. 3215167815 
INFORME MEDICO OCUPACIONAL DE APTITUD 

        No CUENTA:00855 

TIPO CERTIFICACION 

FECHA: 16/09/2022 EMPRESA: PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

NOMBRE: ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ DOC. IDENTIDAD:  C.C.1103948907 

CARGO:   ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EDAD:   35 AÑOS 

EXAMENES PRACTICADOS 

1) EXAMEN  DE INGRESO CON ESPECIALIZADO EN APTITUD OCUPACIONAL CON ENFASIS EN OSTEOMUSCULAR

CONCEPTO 

EXAMEN REALIZADO APTO APTO CON 
RESTRICCIONES NO APTO 

1) EXAMEN  DE INGRESO CON ESPECIALIZADO EN APTITUD OCUPACIONAL
CON ENFASIS EN OSTEOMUSCULAR X 

CONCEPTO GENERAL 

APTO 

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
1) VISUAL [   ] 2) AUDITIVO [   ] 3) RESPIRATORI O4) CARDIOVASCULAR [

]
5) PSICOSOCIAL [   ] 6) ERGONOMICO  [7) OTROS [   ] 

 REMISIONES      SI [  ]        NO [ X ]  EPS      SI [  ]        NO [  ] ARL      SI [ ]        NO [  ] 

OBSERVACIONES: PACIENTE SANO 



LUZ 
KARIME 
PEÑA 
ALVAREZ 

C.C. 32.855.989
MEDICINA LABORAL. TP. 3192 

Declaro que todos los datos corresponden a la verdad 

ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ 
C.C.1103948907 Identificacion 

biometrica



-XHYHV, �� de VHSWLHPEUH de 2022 

Señor(a) 
A QUIEN INTERESE 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ROBERTO CARLOS RIVERA RODRIGUEZ identificado(a) 
con CC 1103948907, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes 
productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 12000001373 2021/07/09 ACTIVA 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-
5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior:
España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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